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hnogo huí loa señorea AlcaidRH $ Secratarios ra-
tlban loe números del EOLSTÍM qm correapoudan si 
distrito, dispondrán que 03 .2je en ejemplar en el 
• iÜo de eoñtnmbre, donde penDUü«cer¿ hasta, el re
cibo del uúniero signiente. 

Loa 8r-crtitarios cuidarán de con&erTar los BOL/;-
n K a s fiolaceionndoa ordonsdaiucate para BU aneca-
demaaií ía, qn ĵ dEberá Teriüc&raa cada año. 

SK P U B L I C A L O S L U N E S , HIÉRQOLES Y VIBHWBS 

Se aajiciiba en U iTEpTeíit*. de la Dijiataoiíin proTÍncial, k i pwotw. 

BO etSntiineia al insi-^tre, 3 pcaótae al eomeatra j 15 peaetaa al aoo, 

pftgcdni: al Hoiiciííar la Mnacrípción. 

Núciaroij oaalioo 21> céntimos de püsota. 

A O V i i E T E N O I A E D I T O R I A L 

Lan divposiciontjs de las Autoridades, excepto las 
que stitu t instancia de parte no pobre, se inserta
rán üílcialmonte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de Ínteres particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linea d» 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 3 de Abril) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

S E C U E T A R Í A 

Negociado 3." 
El Alcalde del Ayuntamiento de 

Sancedo participa á este Gobierno 
hallarse depositado en el vecino del 
mismo pueb lo Alejandro Librán 
Uria , un cerdo do cria que el día 16 
del corriente fué hallado al parecer 
extraviado do la feria que en el i n 
dicado dia se celebró en el men
cionado pueblo. 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial ¡i fin do que 
la persona á quien pertenezca pase 
á recogerlo, previo el pago de los 
gastos ocasionados. 

Leóu 1.° de Abril de 1808. 
E l Gobernador, 

Manuel l 'ojo Vnreln 

JUNTA PROVINCIAL 
D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A D E I .EÓN 

Circular 

El art. 102 de la ley do 9 de Sep
tiembre de 1857, la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Go
bernación de aa de Diciembre do 
1880, previo informe del Consejo do 
Estado, la de 27 de Noviembre de 
1858, de Fomento, órdenes do la D i 
rección de Instrucción pública de 14 
de Noviembre de 1869 y 14 do Octu
bre de 1874, en conformidad con el 
n ú m . 6.°, art. 4." de lo ley Munic i 

pal v igente , declaran taxativamen
te gasto obligatorio de los presu
puestos municipales el emolumento 
de retribuciones á todos los Maestros 
y Maestras de Escuelas públicas. 

Fundada esta Corporación en las 
anteriores disposiciones citadas, é 
inspirada en levantados propósitos 
en bien de la enseñanza y de los 
Maestros encargados de ella, puesto 
que la reforma tiende á facilitar la 
concurrencia de niños y n iñas á las 
Escuelas, porque con ella será gra
tui ta desde l . ° d e Julio p róx imo, te
niendo por consiguiente en cuenta 
la especial consideración que mere
ce asunto de tal importancia, todos 
los S íe s . Alcaldes, al confeccionar 
sus presupuestos, es tán obligados á 
consignar en olios las cantidades 
que á cada uuo se asignan en la lista 
que se publica al pie de la presente; 
bien «ntendido, que no so propon
drá la aprobación al Sr. Gobernador 
del presupuesto en c u y o capi tu
lo 4.° y relación correspondiente no 
aparezca, cuando menos, la cant i 
dad respectiva para retribuciones, 
que es la cuarta parte de la dotación 
personal de cada Escuela,porque los 
convenios celebr&Jos por los A y u n 
tamientos con los Maestros han de 
respetarse, si la cantidad convenida 
excede de la que ahora se fija. 

León 2 de Abr i l de 1898. 
E l Oobernarior-rrosidoute, 

AlanHffl Coj t t V n r e l a 
E l Socretariu, 

ABnlluvI 4'upelo. 
L I S T A Q U E S E C I T A 

ParCido judicial de Astorga. 
A Y U N T A M I E N T O S Ptaa C U . 

A Y U N T A M I E N T O S Ptas. Ota. 

Hospital de Orvigo 312 50 
Lucillo 629 39 
Llamas de la R i b e r a . . . . 756 2o 
M:g:.2 500 . 
Otero de Escarpizo 412 50 
Qtiintanilla de Somoza.. 953 13 
Quintana del Cast i l lo . . . . 437 52 
Rabanal del C a m i n o . . . . 412 51 
San Justo de la V e g a . . . 1.053 13 
Sai:taColomba(leSomoza 493 75 
Santa Marina del Rey . . S>75 i 
Santiago Millas 756 25 
Truchas 828 15 
Turcia 556 25 
Valderrey 475 01 
Val de San Lorenzo 662 50 
Vil lagatón 4'-'5 65 
Vil lamegi l 265 64 
Villarejo de Orvigo 1.250 > 
Villares de Orvigo ' 443 75 

Partido judicial de León 

A Y U N T A M I E N T O S 

Partido jud ic id de L a Baileza 

A Y U N T A M I E N T O S 

Astorga 
Denavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo los Polvazares. 

1.100 » 
635 » 
584 39 
459 39 
413 13 

Alija de los Melones 
Andanzas 
Bercianos del P i i ramo. . . 
Bustillo del Páramo 
Castrillo do la Valduerna 
Cufitrocalbóu 
Castrocoutrigo 
Cobrónos del" Rio 
Destriana 
La Bafleza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios la Valduerna. . . 
Robladura Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. . . 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Rupevuulos del P á r a m o . . 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal la Polantora 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Elena de Jamuz. . 
Santa María do la I s l a . . . 
Santa María del P á r a m o . 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Víildefueutes del Pá ramo 
Vil lamontán 
Villazala 
Zotes del Pá ramo 

P í a s . Ota. 

543 75 
570 62 
450 » 
326 26 
312 50 
450 63 
863 13 
241 25 
543 75 
825 » 
347 50 
412 50 
335 . 
312 50 
450 . 
350 » 
350 1 
250 i 
490 64 
247 50 
312 50 
488 13 
312 50 
156 25 
750 » 
312 50 
412 50 
987 50 
421 88 
140 63 
590 63 
343 75 
531 25 

Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe 
Grádeles 
León 
Miinsilla de las M u t a s . . . 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santoveuia Valdoucina. 
Sa riegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega do Infanzones 
Vegas del Condado 
Víl íadangos 
Villaquilambro 
Villasabariego 
Villaturiel 

247 50 
334 38 
343 75 
613 13 
618 76 
880 64 

1.3-16 88 
2.187 5') 

881 25 
156 26 
428 13 
256 25 
787 50 
350 01 
334 38 
564 97 
578 13 
241 25 
62S 76 
443 75 
523 75 
584 38 
448 75 

Parlhlnjudicial de .Varias de Paredes 

A Y U N T A M I E N T O S 

Barrios de Luna 
Caunllaues 
Campo do la Lomba 
Lánearu 
Las Omañas 
Murias do Paredes 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Santa Maria de O r d á s . . 
Soto y Amio 
Valíiesamario 
Vegarienza 
Villabl 'oo 

521 
511 
343 
831 
412 
981 
575 
706 
726 
372 
559 
194 
728 

.128 

Partido judicial de Pon ferrada 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas- ravas 
Castrillo de Cabrera . . 
Castropodamc 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera.. 

526 88 
838 75 
750 02 
128 75 
335 -
303 76 
637 51 
453 14 
335 . 
606 88 
553 14 



gccMCTBimwi 

A Y U N T A M I E N T O S 

Fresnedo 
Igiieñ:i 
Lugu lie Carucetio. 
Los Barrios de Salas 
MoHnaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Pouferrada 
l'riaranza del B i e r z o . . . . 
Puente Domingo Flórez . 
Sau Esteban de Valdueza 
Toreun 

Pias . c t s . 

428 75 
413 15 
292 50 
737 51 v 
606 89 
475 » 
718 77 

2.26o • 
410 01 
560 01 
506 27 
82 6 26 

Partido judicial de Riailo 

A Y U N T A M I E N T O S Ptüf 

Acevedo 
Booa de HuérgaDo. . 
BUIÓ:J . . . . . 
Cisticroa 
Lillo 
Ma 
Oseja de Sajambre 
Posada de V a l d e ó o . . . . 
Prado 
Prioro 
Eeuedo de Valdetuejar. 
Helero 
Kiaño 
Salumóu 
Valderrueda 
Vegamión 
Villa.yandre 

187 50 
510 » 
450 » 
806 25 
5ÜÍ) 38 
125 • 
296 88 
256 25 
218 75 
412 50 
512 50 
250 01 
712 50 
443 75 
443 75 
443 7ñ 
700 » 

Partido judicial áe Sahagún 

A Y U N T A M I E N T O S l'taa. 

Almauza 
Berciauos del Camino. 
Calzada 
Canalejas 
Castrutnudarra 
Castrotierra 

Ccbauieo 
Cubillas de Rueda. 
El Burgo 
Escubar 
(.íalleguillos 
t iordalua del Pino, 
üra ja i de Campos. 
Joan 
Joanha 
La Veg.i de AltnaDia. . , 
Sahagúi i 
Sahelices del Rio 
Santa Cristiua 
Valdcpolo 
Valleodlo 
Vil lamart iu daU.Sauchi 
Villamizar 
Vidoniol 
Villamoratiel 
Villaselán 
Villa verde de Arcayos. 
Villaxanzo 

31 ¿ 50 
125 » 
147 50 
147 50 
100 » 
100 » 
412 50 
410 • 
403 26 
412 50 
150 ' 
m 25 
200 » 
412 50 
359 38 
428 13 
319 38 
825 » 
147 50 
225 » 
559 38 
156 25 
125 * 
381 2:i 
247 50 
140 63 
428 75 
100 . 
432 51 

Partido judicial de Valencia D . Juan 

A Y U N T A M I E N T O S 

Algadcfc 
Ardón 
Cabreros del Río 
Cam¡jaz:ts 
Cam|Jo de V i l l a v i d e l . . . . 
Casülfalé 
Castrofuerte 
Cimaues de la Vega 
Corvillos de los Oteros. . 
Cubillas de los Oteros. . . 
FresiiO do la Vega 
Fuentes do Ca rba j a l . . . . 
Gordoucillo 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre 
Matadeón do los Oteros. 
Matanza; 

A Y U N T A M I E N T O S 

Pajares de los O te ros . . . 
San Millán los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzuianes.. 
Valdemora 
Valderus 
Vhldevimbre 
Valencia de D. J u a n . . . . 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega . . 
Vülafer 
Villarnandos 
VillomaQán 
Villanueva las Manzanas 
Villahoniate 
Villaqnejida 

425 63 
68 75 

396 88 
362 50 
125 » 

1.200 -
582 50 
481 25 
125 » 
200 . 
397 50 
362 50 
312 50 
328 13 
412 50 
278 75 

68 75 
312 50 

Partido judicial de L a Vecilla. 

A Y U N T A M I E N T O S Ptas t 

Boiiar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de tiurdón 
La Robla 
La Vecilla 
Matallana Vcgacervera. 
Rediezmo 
Santa Colomba Curueño 
Valdelugueros 
Valdepielago 
Valdoteja 
Vegacorvera 
Vesraquemada 

862 
737 
406 

.391 
691 
218 
411 
900 
4U0 
518 
266 
146 
318 
603 

Partido judicial de Villa/ranea del 
Siena 

A Y U N T A M I E N T O S 

Argauza 
Balboa 
Sarjas 
Berlanga 
i>aca bolos 
Cam|)onaraya 
Candín 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca • 
Peranzanes 
Saucedo 
Sobrado 
San Martin de Moreda. 
Trabi 'del» 
Vega de Espinareda.. 
Vega do Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo.. 

Pías . Ct3. 

566 25 
225 » 
256 25 
256 25 
725 > 
481 25 
459 39 

1.131 25 
776 25 
381 25 
590 64 
569 38 
500 2 
312 52 
647 50 
731 25 
567 50 
656 25 
850 63 

1.078 13 
1.568 75 

En ol expediente incoado á ins
tancia de D. Antonio Conejero, Pre
sidente del Coasejn de Administra
ción de la Sociedad Oro Español, con 
motivo de un metro cúbico de agua 
por segundo derivado del rio L la 
mas, con destino al lavado de a lu
viones auriferos, se dictó por esto 
üobioroo, como resolución final,con 
fecha de ayer, la siguiente provi 
dencia: 

Resultando que habiendo solicita
do D. Antonio Conejero, Presidente 
del citado Consejo de Administra
ción, concesionario del aprovecha
miento do un metro cúbico de agua 
por segundo derivado del rio Lla
mas, con destino al lavado de aluvio
nes auríferos, hecha por providen

cia de este Gobierno c i v i l do 29 de 
Abr i l de 1897, que se determinen 
las condiciones de detallo con que 
ha de hacerse el aprovechamiento 
para que no se ocasiono perjuicio al
guno á los cultives do la agr icul tu
ra, ganade r í a y otros de la zona que 
bañan las aguas, una vez usadas, 
evi tándose así las muchas reclama
ciones que hau surgido p;xra llegar 
4 un estado do cosas en que sin de
trimento de aquellos extremos pueda 
desarrollarse con toda amplitud y 
d e s a h o g ó l a industria minera,sedis-
puso por providencia de 27 de Oc
tubre úl t i jno, dictada de acuerdo 
con lo informado por las Jefaturas 
de Obras públicas y de Minas,- lo si
guiente, para el.más exacto cumpl i 
miento de la concesión: 

1. * La Sncioil.'id Oro Bspaitolque
da autorizada para emplear en la 
limpia de las aguas sucias que salen 
do los aparatos de lavado el medio 
quo crea de mejor efecto y más pro
pio para el objeto deseado, sean los 
filtros, los depósi tos de sedimenta
ción aislados ó escalonados, cuyo 
para el caso presente parece el m á s 
indicado el do g r a n d e s depósitos 
aposadores y clasificadores con r é 
gimen alternativo; pero deberá pre
sentar en el plazo m á x i m o de tres 
meses el proyecto completo de las 
obras, que una vez aprobado por 
mí , previo examen é informe favo 
rabie de las Jefaturas de Obras públi
cas y de Minas, se e jecu ta rán ; pero 
no empeza rá :i h icer uso de las 
aguas hasta quo una vez termina
das se compruebe su eficacia por 
aquellos funcionarios. 

2. " Para lluvar hasta los l ímites 
extremos la defensa do los intereses 
agr ícolas , se suspenderán los lava
deros de aluviones durante los me
ses de Julio y Agosto, y los s ába 
dos y domingos de cada semana en 
los de Abri l , Mayo, Juuio y Septiem
bre: 

Resultando que presentado den
tro del plazo marcado el proyecto de 
laberintos, fué aprobado en 22 de 
Noviembre pasado, y autorizada la 
cons t rucc ión de las obras: 

! Considerando que los depósitos 
construidos al objeto du limpiar las 
aguas sucias son tros: uno mayor y 
los otros nos más pequeños é igua
les, teniendo el doble carác ter de 
aparatos de filtración y de aposa-

: miento, y quo por su volumen ac
tual, susceptible íac l lmeuto de au-

: meuto, son capaces de contener el 
1 agua do algunos días de trabajos, 

experimentando en el mayor una 
1 primera c l a r i f i c a c i ó n con apnsa-

micnto de las materias más densas, 
< y pasando el liquido alternativamen

te, una vez lleno este depósito, á 

cada uno do los otros dos, do don
de hade sulir limpio al rio Duerna, 
después Je un prolongado reposo: 

Considerando que el fondo de los 
estanques está constituido por u n ' 
macizo de terreno do acarreo de 
gran espesor, cu el cual, por filtra
ción desaparece el agua embalsada, 
y se depositan las materias en sus
pensión quo por su excesiva teusi-
dad y por su naturaleza arcillosa 
cub r i r án más ó menos pronto las 
oquedades ó intersticios del terreno 
permeable,siendo necesaria do t i em
po en tiempo una l impia esmerada 
de dicho fondo, vengo en autorizar á 
la Sociedad £ 1 Oro Español para que 
utilice los depósi tos de referencia, sf 
bien con la condición do levantar 
per iód icamente las arcillas deposi
tadas y do aumentar el volumen 
de los depósitos en ol caso de que e l 
terreno que constituye su fondo per
diese la permeabilidad por el con t i 
nuo aposamieuto de dichas mate
rias. 

Y habiendo cumplido la indicada 
Sociedad con cuantas condiciones 
se la habían impuesto, queda de he
cho y definitivamente autorizada 
para el uso y disfrute de las aguas 
que se la han concedido para el l a 
vado de los aluviones auriteros da 
las minas de su propiedad; publ icán
dose asi en el BOLETÍN OFICIAL, para . 
que llegue á conocimiento de los i n 
teresados en el expediente. 

León 25 de Febrero de 1898. 
E l Gobarnador, 

Manuel l 'oja Vnreln 

(Gaceta fiel día 30 de Marzo) 
MINISTERIO DE LA GOB KRNAOIÓN 

BEAL ORDBiY 
Vista la consulta elevada por esa 

Comisión provincial relativa á si 
pueden ser nombrados Médico c i v i l 
y suplente de la mixta do Rccluta-
mionto los quo en el año anterior de
sempeñaron iguales cargos; y 

Considerando que ol art. 5.° del 
Real decreto do 16 de Febrero ú l t i 
mo m> establece ninguna clase de 
incompatibilidad p i ra quo los que 
ejercieron en el reemplazo pasado 
puedan ser reelegidos en el presente; 

S. M . el Rey (Q. D. 15.), y ™ su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
ha tenido á bien disponer so mani 
fieste á V. S., para que lo haga sa
ber á la Comisión provincial , que 
desde luego puedo admitir á con
curso do Médico c iv i l y suplente de 
la mixta do Reclutamiento d los que 
como tales han actuado en el reem
plazo do 1897. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guardo á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 18 de Marzo de 1898.—Ruiz 
y Capdepón .—Sr . Gobernador c i v i l 
de la provincia do Toledo. 



JUNTA PROVINCIAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L DE LEÓN 
Eesultailo del pswutinio pura la 

elección de Diputados & Cortes 
por esta provincia en los Ayunta-
mientus y Secciones que á cont i 
nuación seoxprepan, según los 
datos recibidos In sta 1» fecha: 
Dwirilo flccloral de Ponfcrrana 

A Y U N T A M I H N T O S 

Encinedo. 
Idem 

1. ° 
2. ' 

D. Anto
nio Vll ln-
riño Ua-

yoeo 

289 
165 

DislHlo electoral de RiaTio 

A Y U N T A M I E N T O S 

Maraña 
Posada de Valdeón. 
Idem 
Vegaquemada 
Idem 

Secciones 

Único 
1. " 
Si.0 
\.° 
2. ° 

Votos obtenidos 

D . Antonio D . Antonio 
Molledn de Ualbiienn 

22 
B2 
39 

126 
1H6 

40 
35 
72 
16 
22 

Lo que so publica en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia en cumpl í" 
miento de lo dispuesto en el nrt. 51 do la ley Electoral. 

León 31 do Marzo de 1898.—El Presidente, Francisco CaSón. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

S e c r e t a r í a . — S a m i n i s t r o s . 

Mes de Mano de 1898 
Precios que la Comisión provincia ' 

.y e l Sr. Comisario de (¿uerra de 
•esta ciudad han fijado pora el abo
no de los a r t ícu los de suministros 
mili tares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de snminislros, 
-con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones, 
Pta3. CtB. 

Ración de pan de 65 decagra-
mos 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 97 

Roción de paja de seis k i l o 
gramos 0 31 

Li t ro de aceite I 25 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 8 20 
Quintal mé t r i co de lefia 4 10 
Li t ro de vino 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 06 
Kilogramo do carne de car

nero 1 * 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumpliu. i jnto de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembro de 
18-18, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posterinres v i 
gentes. 

León 29 de Marzo de 1898.—El 
Vicepresidente de edad. Consoco. 
— P. A. de la C. P.: El Secretario, 
Leopoldo García. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A ^ 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D K L A P U O V I N C I A D E LEÓN 

Sección de Propiedades 
Circular 

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con fe
cha 22 del próximo pasado mes de 
Marzo, dico á esta Delegación de 
Hacienda lo siguiente: 

El Excmo. Sr. Ministro do Hacien

do, con fecha de hoy, me dice lo si -
g u í e n t e : 

uLa circunstancia de haber tenido 
efecto la entrega do los montes quo 
hon pasado al cargo do Hacienda 
antes de la de terminación del año 
forestal, para el que están ya deter
minados en el plan correspondiente 
formado por el Ministerio do Fo
mento los aprovechamientos relat i
vos á cada predio, es causa de la eje
cución de algunos disfrutes, se halle 
ya comenzado, siquiera con el anun
cio de la subasta ó la expedición de 
la licencia respectiva, y la de otros 
no haya dado principio todavía . Es
to trae, como consecuencia, la ne
cesidad do proceder de modo distin
to respecto á cada uno de los dos ex
presados grupos de aprovechamien
to; pues mientras el primero recla
ma suma urgencia en dictar las me
didas conducentes á que no se inte
rrumpa la marcha de los expedien 
tes ya incoados, el segundo permite 
algo más de espera, á la vez que re
quiere el tiempo preciso para reunir 
los datos indispensables al fin de 
proceder en el asunto con pleno co
nocimiento. 

En atención á lo que antecede, de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Propiedades y 
Derechos del Estado y lo informado 
por la IntervenciÓD general. S. M . 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que, con relación al 
primero do los mencionados grupos 
de oprovecliamientos, se dicten des
de luego las reglas ó instrucciones 
siguientes: 

Aprovechamientos en vientes de los 
pueilos sujetos d subasta 

1." Las subastas ya anunciadas 
se celebrarán con arreglo á lo que 
el anuncio exprese. 

Cuando el importe de la tasación 
de los aprovechamientos no excedan 
de 5.000 pesetas, acordará respecto 
de la subasta celebrada el Ayun ta 
miento dueño de la finca, el cual 
dará conocimiento de su acuerdo al 
interesado y al Ayudante do la Ins
pección en lo provincia, como tam
bién á la Delegación de Hacienda, 

interesando de ésta que admita el i n 
greso del 10 por 100 correspondiente 
en el caso de haber adjudicado el 
disfrute. 

Si la tasación de és to excede de 
5.000 pesetas, el Alcalde ante el 
cual se hubiere celebrado la subas
ta remi t i rá el expediente respectivo 
á la citada Delegación, para que 
jun to con el instruido por la misma 
los eleve al acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades. 

2. * Respecto á los aprovecha
mientos subastados ya sin resulta
do positivo y i los coroprendidus en 
la regla anterior que tampoco lo ob
tuvieren, los Delegados de Hacien
da procederán desde luego al anun
cio de la nueva subasta correspon
diente, con sujeción á los ar t ículos 
8.°, 9.°, 10.° y 11." del Reglamento 
de 7 de Octubre de 1896, lo cual se 
celebrará con arreglo á los ar t ículos 
12 y 13 del mismo Reglamento, t ra
mitándose el expediento conforme la 
citada regla exprese. 

3. ' Los expedienten relativos á 
oprovechamiontos yasubastadoscon 
postor admisible y sin adjudicar, se 
remit i rán á los pueblos dueños do 
los montes para que sus a y u n t a 
mientos acuerden y procedan como 
previene la regla 1.", cuando la ta
sación no exceda de 5.000 pesetas, y 
dando en otro caso al expediente la 
t rami tac ión quo la inismn regla i n 
dica. 

4. * Los aprovechamientos ya ad-
judiendos ó que se adjudiquen con 
arreglo á las tres preveiiciones an
teriores, se l levarán á cabo con su
jeción á las condiciones do los res
pectivos pliegos, pero verificándose 
la expedición de licencius, las entre
gas y los reconociuiientoB finales 
como so expresa á con t inuac ión . 

5. " Las licencias se expedi rán 
por el Ayudante de la Inspección 
encargado de la provincia ó de la 
Sección respectivo, en vista'de la 
cortado pago, acredit iudo el corres
pondiente ingreso de la cantidad 
que en concepto del 10 por 100 de
be satisfacerse, á tenor del pliego 
de condiciones de la subasta. 

6. " Las entregas de los disfrutes 
4 los respectivos rematantes y los 

reconocimientos finales no practi
cados aun, se harán por las Comi
siones de Montes de los Ayun ta 
mientos dueños de los predios, con 
asistencia, en cada caso, del rema
tante, de una pareja de la Guardia 
c iv i l del puesto correspondiente y 
del Guarda local del monte, si lo t u 
viere; formalizándose la oportuna 
acta, que firmarán todos los concu
rrentes, y do lo cual se remit i rá co
pia al mencionodu Ayudante. 

7. * Cuando so trato de aprove
chamientos de maderas ó l eñas , de
berá proceder á la entrega do que 
habla la prescripción anterior, la lie-
cha por el Ayudante á la menciona
da Comisión, con las formalidades 
que previene el art. 46 de las ins
trucciones de 2 do Noviembre de 
1896. 

8. ' Para la apreciación y castigo 
¡ de los daños é infiacciooes que de 
: las actas de entrega y de reconoci

miento final resulten cometidos, so 
procederá conforme dispone el ca
pitulo 2.° del Reglamento de 7 de 
Octubre de 1893 y el art. 46 de las 
Instrucciones, ya citado. 

Aprovechamiento en montes del Estado 
sujetos á suóasta 

9. * Es aplicable á esta clase do 
sprovechamieutos cuanto dicen las 
reglas anteriores con los modifica
ciones siguientes: 

a La aprobación de las subastas 
sencillas corresponde al Delegado 
de Hacienda de la provincia. 

b Los seña lamien tos , entregas 
y reconocimientes luíales se h a r á n 
por el Ayudante de la provincia ó de 
la Sección correspondiente, con asis
tencia del rematante y do la Guar
dia c iv i l , sin necesidad de quo con
curran otros agentes de la A d m i 
nis tración. 

Ajiroveclmmienlos no sujetos á subasta 

10. * Los disfrutes de esta clase, 
para cuya ejecución se hubiere ex
pedido la licencia oportuna,se lleva
rán á cabo con arreglo á las condi
ciones de la conces ión, pero suje
tando las entregas y los reconoci
mientos finales á lo que sigue: 

a La entrega de semejantesapro-
vechamíen tos en montes municipa
les, cuando consistan en maderas ó 
leñas , so prac t i ca rá con arreglo al 
art. 46 de los instrucciones de 2 de 
Noviembre de 1896. 

b En los demás casos, la entrega 
se sus t i tu i rá por un detenido reco
nocimiento del sitio del disfrute, 
practicada por la Comisión de mon
tes del Ayun'tamiento d u e ñ o del 
predio, con asistencia del Regidor 
Sindico, de una pareja de la Guar
dia c iv i l y del Guarda local, si le 
hubiere; levantándose do esta opo-



ración acta eu que so haga constar 
el estado de la Soca en el expresado 
sitio, detallando loé daños que en él 
existan. De igual manera se pract i 
carán los reconocimientos finales de 
toda suerte de disfrutes en los moa-
tes de dicha clase, remit iéndose co
pia autorizada de las actas corres
pondientes de ambas operaciones, 
al Ayudante de la Inspección. 

c En los montes del Estado se 
apl icará estrictamente lo prescrito 
en la segunda parte del art. 47 de 
las citadas instrucciones, entendién -
dose representados ¡os usuarios por 
la Comisión del Ayuntamieuto á que 
éstos pertenezcan, que será la res
ponsable de la boena ejecución del 
disfrute. 

11. " La expedición de liceucias 
para los aprovechamientos cuyo 10 
por 100 es t é ya satisfecho, se h a r á 
por los Ayudantes, conforme á la re
gla 5.* y á nombre de la Comisión 
de montes del Ayuntamiento dueño 
del predio ó representantes de los 
usuarios, s e g ú n que la finca sea de 
perteoencia municipal ó del Estado. . 

12. * Eu lo que no se halle preve
nido en estas Instrucciones, se esta
rá á lo dispuesto en el citado Regla
mento de 7 de Octubre de 1896.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que lleg e á 
conocimiento de los Ayuntamietitos 
y d e m á s entidades á quienes afecta 
su cumplimiento. 

León 1." de Abr i l de 1898.—R. F. 
Eiero. 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía consiilucionaldet 
fri/laíaliaricffo 

El día 11 de Abri l p róx imo, á las 
dos de la tarde, y ante este Ayun ta 
miento, t endrá lugar en la sala de 
sesiones del m i s m o el arriendo á 
venta libre por un periodo de tres 
aüos de todas las especies tarifarias 
de los derechos ije consumos para 
1898-99, bajo el cupo que tiene de
signado, con el aumento de los re
cargos autorizados y 2 por 100 do 
impuesto transitorio, con arreglo al 
pliego de condiciones que e s t a r á de 
maoí f ies to , y advertencia de que el 
arriendo será por pujas á la llana; y 
si transcunidos ocho días no hubie
se í íc i tadores , se prac t icarán las 
gestiones couvociientes paro lograr 
los conciertos gremiales por un a ü o ; 
y en el caso de que no tengan l u 
gar el Diriendo y conciertos expre
sados, se a r r enda rán á la exclusiva 
por un año los grupos'de liquides y 
carnes. 

Villasabaiiego 28 de Marzo de 
1898.—El Alcalde, Tomás Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Habiéndose instruido oportuna" 
mente en esta Alcaldía, á instancia 
de Jacinto García Fa r iñas , en repre
sen tac ión de su hijo Ponciano (Jar
cia Rodr íguez , mozo del presente 
reemplazo, expediente para acredi
tar la ausencia ignorada por m á s de 
diez años consecutivos de otro her
mano de éate ó hijo de aquél Ama
deo García R o d r í g u e z , hijo t amb ién 
de Amalia, natural do Oencia, de 
32 años de edad, cuyas señas par t i 
culares se ignoran, este Ayun ta 
miento, previos los requisitos preve
nidos en el art. 69 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclu -
tamiento, declaró justificada sufi
cientemente la ausencia indicada; 
surtiendo los efectos á que se refie
re la regla 4 . ' del art. 8 8 d e l a v i g e n -
te ley de quintas. 

Oencia 23 do Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Manuel Olmo. 

acompañadas de los documentos jus
tificativos de haber satisfecho los 
derechos reales, pues sin ese requi
sito no serán admitidas. 
.-. Son Martin de Moreda 20 de Mar
zo de 1898.—El Alcalde, José Ma-
rote. 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

No habiéndose presentado á n i n 
guno de los actos del reemplazo del 
presente año los mozos que se de
tal lan, é ignorándose su paradero, 
se les cita para que so presenten an
te • Ü Ayuntamiento en t é r m i n o 
de quince dias; pues en otro caso 
les parará el perjuicio consiguiente, 
procediendo á instruirles el opor tu 
no expediente de prófugos. 

Reemplazo de 1898 

Manuel de Llano Gabela, n ú m e 
ro 8, natviral de Peranzanes, hijo de 
Hilarlo y de Juana. 

Reemplazo de 1897 
Adolfo Garc ía Calvo, n ú m e r o 4, 

natural de Peranzanes, hijo de Ma
nuel y de Francisca. 

Reemplazo de 1895 
Juan Ramóo Méndez, n ú m e r o 1.", 

natural de Alcalá de Henares, y do
miciliado en Peranzanes, hijo de 
Dionisio y de.Rosalia. 

! Peraozaues 29 áe Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Nicaslo Diez. 

i Alcaldía constitucional de 
i Stut Martín de Moreda 

Con objeto deque la Junta peri
cial pueda ocuparse en los trabajos 
do rectificación del omilltiramiouto 
quo ha de servir de base á los repar
timientos de la cont r ibuc ión t e r r í -

\ tor ia l , pecuaria, rús t ica y urbana 
para el p róx imo año económico de 

, 1898 á 1899, se recomienda á los 
, contribuyentes de este té rmino m u -
; uicipal pres'jcten en la Secre ta r ía 

del Ayuntamiento,durante el t é r m i 
no de quince dias, relaciones de las 
latas y bajas habidas en su riqueza. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades pecuniarias á que 
han sido condenados Esteban y N i -
casio Mart ínez , vecinos de Valde-
fresuo, en juicio verbal seguido á 
instancia de D. Felipe Mart ínez Lla
mazares, apoderado de la Cofradía 
de Nuestra Señora de la Piedad, 
Animas y Santo Cristo de fuera ¿ e 
Son Martín de León, se sacan á p ú - ; 
biíca subasto, por segunda vez, y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, las fincas s i 
guientes,propias de los demandados: 

1. * Una t ierra, en t é rmino de 
Golpejar, al sitio de la reguera del 
Cueto del Gallo, de once á reos se
tenta y cuatro cen t i á reas : linda O., 
con otra de Vicente I b á a ; M . , otra 
de herederos de Felipe Prieto; P. y 
N. ,^otra de Juan Garc ía ; tasada en 
cincuenta y siete pesetas, y sale á 
subasta por cuarenta y dos pesetas 
setenta y cinco cén t imos . 

2. " Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, al sitio de la Porte, de nueve 
áreas treiota y nueve cen t i á r eas : 
linda O. y M . , con reguera; P., t i e 
rra de Pedro Meana, y N . , camino; 
tasada en sesenta pesetas,y sale á 
subasta por cuarenta y cinco pese
tas. 

3. " Otra tierra, en t é rmino de 
Villaseca, al sitio de Fuente Fernan
do, de veintioclio áreas dieciocho 
cent iá reas : linda O., camino que va 
á Villaseca; M . y P., tierra que fué 
de la Catedral de León, y N . , otra de 
Santiago Salas; tasada en ciento 
cinco pesetas, y sale á subasta por 
setenta y ocho pesetas setenta y 
cinco cén t imos . 

4. ' Otra tierra, en dichos t é r m i 
no y sitio, de veintiocho áreas dieci
ocho cen t iá reas : linda O., otra de 
herederos de Nicolás Mart ínez; M . , 
otra del Marqués de Salvatierra; P., 
otra de Isidoro Puente, y N . , se i g 
nora; tasada en ciento quince pese
tas, y sale ú subasta pov ochenta y 
seis pesetas veinticinco cén t imos . 

5. " Una cosa, en Valdefresno, á 
la calle del Norte: linda O., con calle 
pública; M . , casa de herederos de 
Inocencio Toscón; P., otra de here
deros de José Fe rnández , y N . , casa 
de Ildefousa Tascóo; tasada en seis
cientas cinco pesetas, y sale á subas
ta por cuatrocientas cincuenta y 

tres pesetas setenta y cinco cén t i 
mos. 

E l remate t end rá lugar s imu l t á 
neamente en el Juzgado municipal 
de Valdefresno y eu el de esta c iu
dad el día nueve del próximo mes de 
Abr i l , á los once de la m a ñ a n a ; no 
admit iéndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del t ipó 
por que salen á subasta, y sin que los 
licitadores consignen previamente 
el diez por ciento de su importe. No 
constan t í tulos y el comprador ha
brá de suplirlos á su costa. 

Dado en León á ve in t i sé i s de Mar
zo de m i l ochocientos noventa y 
ocho.—Antonio Marcos.—Ante m i , 
Enrique Zotes. 

D. Juan Nuevo y Nuevo, Juez m u 
nicipal del distrito de Vi l lagatón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pascual Cabeza F e r n á n d e z , ve
cino de Brañue l a s , de v e i n t i t r é s 
cuartales de centeno quo le adeuda 
Servando Suárez Alonso, de esta ve
cindad, costas y gastos, se sacan á 
públ ica subasta los bienes embarga
dos al deudor, y son los siguientes: 

1. ° Una tierra, en té rmino de V i 
l l a g a t ó n , al sitio del Tiruelo, cabida 
de 21 áreas 12 cen t i á r eas : linda al 
O., otra de Justo Fernández ; M . , ca
mino; P., otra de Pedro Alvorez, y 
N . , con-ribanco; tasada en treiuta 
pesetas. 

2. " Otra tierra, en el mismo t é r -
m i no y sitio de las Matos, de siete 
á r e a s cuatro cent iá reas : linda O., 
o t ra de Francisco Suárez ; M . , otra 
de María Antonia Fidalgo; F. y N . 
cou monte; tasada en diez pesetas. 

3. " Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio de las Barreras, de 14 
á reas 8 cen t i á r eas : linda O., otra 
de Telesforo Blanco; I I . , otra de Ga
briel S u á r e z ; P., se ignoro, y N . , 
otra de Miguel Nuevo; tasada en 
cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 
veinte de Abr i l próximo venidero, 
á las diez de la mafutio, en esta sala 
de audiencia; no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la t a sac ión ; debiendo 
consignar los licitadores con la an
telación necesaria sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación de dichas lincas. 

Y por ú l t imo se advierte que uo 
existiendo t í tu los de propiedad do 
las expresadas fincas, será cargo del 
comprador la habil i tación del suple
torio de posesión, ó habrá de coiifor-
marso con certificación ó testimonio 
del acta de remate. 

Vil lagatón á veinte de Marzo de 
mi l ochocientos noventa y ocho.— 
Juau Nuevo.—P. S. M . : Santiago 
Garcia, Secretario. 

l iap. de lu Diputación provincial 


